
Oficio No. DSP /SPS/0970 
Asunto. - Se remite Decreto #317. 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE. 

MESA DIRECTIVA 

De conformidad con lo di spuesto p or el artículo G5, fracción TI ele la 

Constitución Política del E s tado de Zacatecas, remito el Decreto #317 emi t ido 

por la 1---L Sexagésirna Quinta Legis latura local en Sesión Extraordinaria de esta 

fecha; en la que se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman las fracciones IV y XI del apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
reducción de la Jornada laboral. 

Sin otro particular, reciba mi respeto institucional. 

H. LEG!SLA1 L ,--:-__ :\ 
DEL ESTAtü KARLA ESMERALD 

Calle Fernando Villalpando #320. Col Centro. Zacatecas. C.P. 98000 
Página WEB: www.congresozac.gob.mx Teléfonos: (492) 922.88.13 (492) 922.87.28 email: correo@congresozac.gob.mx 
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l,\~\::LA}),ÍtoNORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA 
~ isísLATURA DEL ESTADO LIBRE y 
H. ':rSt>BERANO DE ZACATECAS EN NOMBRE 

ÍJ ,:· '· .. .. J ' 1 . • - · ' 

DELPUEBLO,DECRETA 

RESULTANDO PRIMERO. Con fecha 24 de febrero de 2026, se 
recibió en esta Legislatura, Oficio suscrito por la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, mediante el cual remite el expediente 
respecto de la minuta con proyecto de decreto por el que se 
reforman las fracciones IV y XI del Apartado A, del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de reducción de lajornada laboral, lo anterior a efecto de 
dar cumplimiento al artículo 135 de la Carta Magna. 

RESULTANDO SEGUNDO. Que el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica11os, establece como 
requisito para que las adiciones y reformas a la Ley Suprema 
fonnen parte de la misma, que el Congreso de la Unión las 
acuerde por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes y que sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas 
de los estados. 

En correspondencia, el artículo 65, fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, dispone que 
es facultad de esta Legislatura promover y aprobar las reformas 
a la Constitución General de la República. 

RESULTANDO TERCERO. En sesión del Pleno de la Honorable 
LXV Legislatura del Estado de Zacatecas de fecha 24 de febrero 
de 2026, se dio lectura a la precitada minuta, n1isma que, a la 
letra, textualmente señala: 



MINUTA 

PROYECTO 

DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones IV y XI del apartado 
A del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123 . ... 

A . . .. 

l. a 111. ... 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los 
términos que establezca la Ley. 

Por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras deberán 
disfrutar por lo menos de un día de descanso con goce de salario 
íntegro. 

V. a X . ... 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban 
aumentarse las horas de la jornada, se abonará como salario por 
este tiempo un cien por ciento más de lo fijado para las horas 
ordinarias. El trabajo extraordinario no excederá de doce horas 
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/, -· · e~ u;}\emana, las cuales podrán distribuirse en hasta cuatro 
., • ' ' 1 rt 

\ ·, :·. ' hor~~f cliarias, en un máximo de cuatro días en ese periodo. 
\ . :, .· - ' - . ·. ¿," . 
\ \"'l.:> .. - ~ / 

'"-./:4,él''.:'.:::'i[rolongación del tiempo extraordinario que supere lo 
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H. · ,-· est.a.J?l~,é1do en el párrafo que antecede, obliga a la persona 
' . empleadora a pagar doscientos por ciento más del salario que 

corresponda a las horas de la jornada ordinaria conforme a lo 
establecido en la Ley de la materia. 

Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar 
tiempo extraordinario. 

XII. a XXXI. 

B . ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas 
a la legislación secundaria en un plazo de 90 días a partir de la 
publicación del presente Decreto. 

Tercero.- La duración de la jornada laboral a que se refiere el 
artículo 123, Apartado A, fracción IV del presente Decreto, se 
alcanzará de manera gradual, a partir del 1 de enero del año 
correspondiente, conforme a lo siguiente: 

Año Jornada Laboral 
2026 48 
2027 46 
2028 44 
2029 42 
2030 40 
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/--c~a~t~~-/~,~n ningún caso la reducción de la jornada laboral 
'.-~ implicaf$.~~a disminución de sueldos, salarios o prestaciones de 
. , ..'.}a~ _pef~b¿:ias trabajadoras. 
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• ~ .ESULT~NDO CUARTO. Posterior a su lectura, con fundamento 
en la fracción II del artículo 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Zacatecas, se aprobó la dispensa de 
trámites legislativos y se procedió a su discusión. 

Una vez agotada la fase de discusión, se sometió a votación, 
siendo aprobada la Minuta en referencia por veinticinco votos a 
favor, cero en contra y cero abstenciones. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Zacatecas; 104 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Zacatecas, y demás relativos y aplicables, esta H. LXV 
Legislatura del Estado de Zacatecas, en nombre del Pueblo 
Zacatecano, 

DECRETA 

ÚNICO. Se aprueba la Minuta con proyecto de decreto por el que 
se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A, del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de reducción de la jornada laboral. 
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H. LEc1=l1ll9;;<fil la S;ila de Scs ÍOlll'S de l;1 l lo11orahk Sl'Xé1g(s i111a Q 11i11 ti1 Lcgislat11r;1 
[1E:_<k J 1b:Bit 1do de Zac;ttl'('as, ;1 los veinticinco días del 111cs de k·lircrn tkl ;1110 dos 

111il vc in li sé-is. 

PRESIDENTA 

DIP. KARLA ESMERAL RIVERA RODRÍGUEZ 

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA 

Minuta Constitucional 


